
Radicado 2021-026 

 

 

         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1614 

 

                                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

En el proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por GLADYS 

CASTAÑO GARCÍA, contra JOHN ALEJANDRO HERRERA CASTAÑO, se 

agrega memorial suscrito por las partes y el apoderado de la 

demandante, por medio del cual solicitan la terminación del proceso. 

 

Antes de decidir de fondo sobre el asunto, el despacho requiere a las 

partes para que indiquen los términos en los que se llevó a cabo el 

acuerdo. 

 

Para lo anterior se concede el termino de ejecutoria del presente auto. 

 

           N O T I F Í Q U E S E 

          

         MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 

   

 

 

 

 


